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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 10 de abril de 2024 N° 30007

CONTENIDO

MINISTERIO DE CULTURA

Decreto Ejecutivo N° 2
(De viernes 05 de abril de 2024)

QUE REGLAMENTA EL CAPÍTULO VIII SOBRE PATRIMONIO CULTURAL PANAMEÑO Y EL ARTÍCULO 164 DEL
CAPÍTULO IX SOBRE MUSEOS DE LA LEY NO. 175 DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020, GENERAL DE CULTURA

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-015-ADM-2024
(De lunes 05 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA,
ARTESANAL, FOLCLÓRICA Y TURÍSTICA DE LAS COSTAS Y MONTAÑAS DE COLÓN.

Resolución N° OAL-016-ADM-2024
(De lunes 05 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA DE LA NARANJA
CHURUQUITA GRANDE, PAJONAL PENONOMÉ.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Resolución N° 04
(De miércoles 27 de marzo de 2024)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 22 DE 16 DE JULIO DE 2021 “QUE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN PARA
LA FISCALÍA METROPOLITANA”, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN NO. 7 DE 4 DE ABRIL DE 2022, Y LA
RESOLUCIÓN NO. 12 DE 30 DE JUNIO DE 2022.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 380
(De martes 06 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE CREA BAJO PARÁMETROS FUNCIONALES, LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD, HIGIENE
Y SEGURIDAD OCUPACIONAL, ADSCRITA JERÁRQUICAMENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-UTOPMA-001-2024
(De martes 26 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE AUTORIZA LA SEGREGACIÓN, VENTA Y ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS
UBICADOS DENTRO DEL FOLIO REAL NÚMERO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (18854),
CÓDIGO DE UBICACIÓN OCHO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO (8718) INSCRITA EN LA SECCIÓN DE PROPIEDAD
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DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, PROPIEDAD DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI) Y UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO DE TOCUMEN, DISTRITO DE
PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Contrato N° 001-24
(De jueves 28 de marzo de 2024)

DE CONCESIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ACUICULTURA EN AGUAS MARINAS, CELEBRADO ENTRE LA
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ Y EL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS QUIROZ,
ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL FOREVER OCEANS PANAMÁ, S.A.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 006/2024
(De miércoles 17 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE EXTIENDE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, LA VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A., SOCIEDAD
INSCRITA A FOLIO 517041 (S), DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ; CUYO
REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR ORIOL MOLIST SAN VICENTE, PARA QUE LA MISMA PUEDA SEGUIR
GOZANDO DE LOS INCENTIVOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY NO.8 DE 14 DE JUNIO
DE 1994, PARA LA OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO BAJO RAZÓN COMERCIAL
HOTEL GRAN EVENIA BIJAO, CON UNA INVERSIÓN DECLARADA DE TREINTA MILLONES DE BALBOAS CON
00/100 (B/. 30, 000, 000.00), CON BASE A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY NO.391 DE 27 DE JULIO DE
2023, QUE MODIFICA LA LEY NO.80 DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2012.

Resolución N° 007/2024
(De miércoles 17 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A" AL SEÑOR
LUIS CARLOS NG ROMERO, VARÓN, PANAMEÑO, MAYOR DE EDAD, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL
NO.8-752-522, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL MAXI TOURS PANAMÁ BY
TRANSPORTE Y SERVICIOS NG, LA CUAL ESTARÁ UBICADA EN EVOLUTION TOWER, CALLE 50 Y AQUILINO DE
LA GUARDIA, LOBBY DEL HOTEL W, LOCAL 4, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO Y PROVINCIA DE
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. LA SEÑORA AMY YOLANDA PEDROZA GARCÍA, MUJER, PANAMEÑA,
MAYOR DE EDAD, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL No.8-909-1508, SERÁ LA ENCARGADA DE LA
GERENCIA GENERAL DE LA AGENCIA DE VIAJES.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° DDP-DAJ-25-2024
(De miércoles 27 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES DE SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVAS DE LAS OFICINAS REGIONALES A
LA LICENCIADA CLARISSA MARTÍNEZ.

INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS

Resolución N° 002
(De lunes 25 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA DE MANERA TEMPORAL EL CAMBIO DE LA MODALIDAD DE PAGO DIGITAL A
PAGOS FÍSICOS DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL EDUCATIVA UNIVERSAL (PASE-U), MEDIANTE LA
EMISIÓN DE CHEQUES HASTA QUE SE DETERMINE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA A UTILIZAR PARA TAL
FIN.
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SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-JD-8-24
(De martes 19 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA MARUQUEL MURGAS DE GONZÁLEZ COMO SUPERINTENDENTE
INTERINA DEL 20 AL 23 DE MARZO DE 2024 O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL
SUPERINTENDENTE TITULAR.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-022-2024
(De lunes 11 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGA NUEVA FUNCIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, AL SUBINTENDENTE DE
SUJETOS NO FINANCIEROS Y A LA SECRETARÍA GENERAL Y SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. S-007-2022 DE
22 DE MAYO DE 2022.

Resolución N° S-021-2024
(De miércoles 20 de marzo de 2024)

 POR MEDIO DE LA CUAL SE DESVINCULA AL ABOGADO HUMBERTO ZAPPI CHÁVEZ (Q.E.P.D.) DEL SISTEMA
PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CON TODOS LOS
EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA PARTE ÍNTEGRA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 19
(De martes 26 de junio de 2001)

POR EL CUAL SE REGULA LA CELEBRACIÓN DE BAILES POPULARES Y OTROS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
SIMILARES.

AVISOS / EDICTOS
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•• .. , 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GORlf.RNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 
RESOLUCIÓN DNAM- UTOPMA-Nº 001-2024 

De 26 MARZO de 2024 

''Por el cual se autoriza la segregación, venta y adjudicación de los lotes de terrenos ubicados 
dentro del Folio Real número dieciocho mil ochocientos cincuenta y cuatro (18854), código de 
ubicación ocho mil setecientos dieciocho (8718) inscrita en La Sección de Propiedad del Registro 
Público de Panamá, provincia de Panamá, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras (ANATI) y ubicados en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia de 
Panamá". 

El Director Nacional 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que ante la presencia de asentamientos espontáneos desde hace varias décadas en el Folio Real 
número dieciocho mil ochocientos cincuenta y cuatro (18854), código de ubicación ocho mil 
setecientos dieciocho (8718), ubicado en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia 
de Panamá, al tratarse de una situación social de hecho el Gobierno de Turno de ese entonces y la 
Dirección de Aeronáutica Civil, en esa época crearon el "Proyecto Tocumen". 

Que mediante Resolución de Junta Directiva No. 009 de 11 de abril de 2012, se autoriza al Director 
General de la Autoridad Aeronáutica Civil, en su condición de Representante Legal de la referida 
Autoridad, entidad autónoma del Estado, creada mediante la Ley No. 22 del 29 de enero de 2003, a 
traspasar en donación a favor de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, la finca 
dieciocho mil ochocientos cincuenta y cuatro (18854), Rollo nueve mil doscientos diecisiete (9217), 
Documento cuatro (4), de su propiedad, ubicada en el corregimiento de Tocumen, distrito de 
Panamá, provincia .de Panamá. 

Que mediante Resolución de Junta Directiva No. 033 de 11 de diciembre de 2013 de la Autoridad 
Aeronáutica Civil, se modifica el artículo Primero de la Resolución de Junta Directiva No. 009 de 11 
de abril de 2012. 

Que a través de la Resolución No. ADMG-246-13 de 26 de diciembre de 2013, emitida por la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, se aprueba aceptar en Donación por parte de la 
Autoridad de Aeronáutica Civil la finca dieciocho mil ochocientos cincuenta y cuatro (18854), Rollo 
nueve mil doscientos diecisiete (9217), Documento cuatro (4), de su propiedad, ubicada en el 
corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

Que la Autoridad tiene como objetivo asegurar la prec1s1on, transparencia, seguridad jurídica, 
simplificación, control y fiscalización de los bienes que la conforman. 
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~ue. I~ finca dieciocho mil ochocientos cinc~enta y cuatro (18~5~), Rollo nueve 111,~~ · ,,a~~~én,toJ;:~/ 
d1ec1s1ete (9217), Documento cuatro (4), ubicada en el correg1m1ento de Tocur:n~.n:'.-. d1.~ir~t0. ;ó,ej ' 
Panamá, Provincia de Panamá, fue traspasada a la Autoridad Nacional de Administracióh :;~e:~le,iJ;.at. 
mediante Escritura Pública No. 182 de 3 de enero de 2014 e inscrita en el Registro"-"PoblffiO de 
Panamá el día 28 de agosto de 2014, con el propósito exclusivo de que se concluya el proceso de 
regularización, adjudicación y titulación de sus ocupantes de terrenos según contratos y planos 
aprobados. 
Que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras respetará el valor establecido a la tierra, 
pactado entre la Dirección de Aeronáutica Civil y los ocupantes de la finca. 
Que mediante la Resolución ADM-045-2015 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, el Administrador General crea la Dirección Nacional de 
Adjudicación Masiva, facultad otorgada mediante la Ley 59 de 201 O. 

Que se considera oportuno por el transcurrir del tiempo en que se celebraron los Contratos de 
Compraventa con la Dirección de Aeronáutica Civil hacer de conocimiento público quiénes son los 
beneficiarios según contrato y así cumplir con el Principio de Publicidad de los Procesos 
Administrativos contemplados en la Ley No. 38 de 31 de julio del 2000 y la Ley No. 53 de 28 de 
diciembre de 2005, que regula la Gaceta Oficial. 

En virtud de lo anterior, el director nacional de la Dirección Nacional de Adjudicación Masiva de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar que las siguientes personas son poseedores beneficiarios de sus respectivos 
lotes de terreno, y que pueden acceder a las adjudicaciones: 

LA SIESTA 

NOMBRE C.l.P SUP LOTE PLANO 

1- MODESTA MUNOZ ATENCIO DE MARTINEZ 9-163-686 425.000 12A-11 87-44769 

2- INES MARIA RIVAS VILLALAZ 8-528-2152 155.310 A-29 80819-97382 

3- MAXIMINA ANDRADE NUNEZ 9-163-755 190.500 100 80819-97384 

4- ERNESTO DIAZ CASTILLERO 6-27-298 

SONIA GISELA CASTILLERO CASTILLERO 6-56-1621 
224.946 17-5 87-36032 

CABUYA 

NOMBRE C.l.P SUP LOTE PLANO 

TADEO CASTILLERO GONZALEZ 7AV-50-185 
5 ALEJANDRINA RODRIGUEZ DE ARMUELLES 4-49-468 

355.993 83-17 87-37332 

6 ROSA ELENA GONZALEZ ORTEGA 8-199-1402 486.303 B4-23 87-37333 

7 1515 LORENA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 8-239-1599 534.980 E2-1 87-39538 

8 MILITZA DEL CARMEN ANINO CAMARGO 8-225-2152 309.25 E2A-9A 87-59730 

2-4 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6616C5E0A44CE



No. 30007 Gaceta Oficial Digital, miércoles 10 de abril de 2024 47

SECTOR SUR 

NOMBRE C.l.P SLIP LOTE PLANO 
9 YAMILET AVILES GOMEZ 4-716-341 380.770 25-428 87-55912 
10 BENJAMIN VASQUEZ 9-103-185 521.690 D15-32 87-34944 
11 FERNANDO MURILLO GUERRA 8-317-273 533.010 D15-42 87-34944 
12 LIDIA ESTHER VEGA CORTES 8-163-2677 688.66 D1-101A 4343313100070 

NUEVA BARRIADA 

NOMBRE C.l.P SLIP LOTE PLANO 
13 GLICERIO ANTONIO BOTELLO GORRICHATEGUI 8-156-567 1 503.67 10-A15 4343308350007 
14 NATIVIDAD RAMON MACIAS 2-76-1702 370.90 36-12 87-40848 

VICTORIANO LORENZO 

NOMBRE C.l.P SLIP LOTE PLANO 

15 YARISELA VICTORIA ARJONA TORRES ' 8-710-1050 
YEXABEL AQUIRA ARJONA TORRES 8-467-746 434.910 C-15 87-40355 
ANA ESTHER ARJONA TORRES 8-443-468 

16 JULIO ALBERTO FLORES RANGEL 8-272-329 
MAGDALENA SANCHEZ MORENO 8-433-680 468.790 4-42 87-42866 

17 ADRIAN VALDEZ BATISTA 4-70-279 350.673 A3-148 87-34941 

18 ARTEMIO ANTONIO MADRID GIL 8-127-513 425.91 09-207 87-34938 

19 JOSE DAVID BOSQUEZ VARGAS 8-505-796 453.99 4-6 87-42866 

SEGUNDO: Segregar del Folio Real número dieciocho mil ochocientos cincuenta y cuatro (18854), 
código de ubicación ocho mil setecientos dieciocho (8718), inscrito en La Sección de Propiedad del 
Registro Público de Panamá, provincia de Panamá, propiedad de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), ubicada en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, 
provincia de Panamá, los lotes de terreno antes descritos y adjudicar a cada uno de sus poseedores 
beneficiarios. 

TERCERO: La presente resolución entrará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial por 
el término de un (1) día, con el objetivo de que sirva de formal publicidad de las pretensiones de 
adjudicación y que todo aquel que sienta tener mejor derecho respecto al predio en particular, pueda 
ejercer sus derechos a oponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de la 
referida resolución. 

CUARTO: Ordenar que la presente resolución permanezca en un lugar visible de la Dirección 
Nacional de Adjudicación Masiva de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mientras 
dure el proceso de titulación. 

QUINTO: Advertir que contra la presente Resolución proceden los Recursos Administrativos que 
instituye la ley. 
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FUNDAMENTO LEGAL: Resolución de Junta Directiva No. 009 de 11 de abril de 2012 (Aeronáutica 
Civil); Resolución de Junta Directiva No. 033 de 11 de diciembre de 2013 (Aeronáutica Civil); 
Resolución No. ADMG-246-13 de 26 de diciembre de 2013 (Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras), Resolución ADM-045-2015 de 20 de febrero de 2015 (Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras); Ley No. 38 de 31 de julio del 2000, la Ley No. 53 de 28 de diciembre de 2005, Ley No. 
22 del 29 de enero de 2003 y Ley 59 de 8 de octubre de 201 O 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024) . , 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RL/an/jp 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. Q2 {p 12024 
De /] de -ú)e;i:r de 2024 

LA DIRECTORA DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 10/08 de 26 de febrero de 2008, modificada por la 
Resolución No. 057/2016 de 2 de agosto de 2016 se ordenó la inscripción en el Registro 
Nacional de Turismo de SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A., sociedad 

anónima inscrita a folio 517041 (S), de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 
con el fin de que la misma se acogiese a los incentivos fiscales establecidos en el artículo 17 
de laLeyNo.8 de 14 de junio de 1994, para el desarrollo del proyecto de alojamiento público 
turístico denominado HOTEL SUPERCLUBS (HOTEL BREEZES PANAMÁ), ubicado 
en la comunidad de La Pacora, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de 
Coclé, con una inversión declarada de TREINTA MILLONES DE BALBOAS CON 
00/100 (B/. 30, 000, 000.00); 

Que a través de solicitud presentada el 26 de julio de 2023, la sociedad SUNST AR HOTELS 
AND DEVELOPMENT, S.A., solicita se tome nota de los cambios realizados a la Junta 
Directiva de la sociedad para que conste que su Presidente y Representante Legal es Oriol 
Molist San Vicente y que la Razón Comercial cambia de "HOTEL BREEZES PANAMÁ" a 
"HOTEL GRAN EVENIA BIJAO"; 

Que, en atención a lo anterior, la Autoridad de Turismo de Panamá otorgó el Registro de 
Operación correspondiente a SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A., cuya 
razón comercial es HOTEL GRAN EVENIA BIJAO y su Representante Legal, Oriol 
Molist San Vicent; 

Que mediante nota de fecha 4 de diciembre de 2023, la sociedad SUNSTAR HOTELS AND 
DEVELOPMENT, S.A., solicitó, a través de Apoderado Legal, la extensión de vigencia de 

los incentivos fiscales concedidos, hasta el 31 de diciembre de 2025; 

Que el Registro Nacional de Turismo, a través del Informe Técnico No.l 19-1-RNT-M-1158-
2023 de 18 de diciembre de 2023, recomendó conceder la extensión de los incentivos fiscales 
a la sociedad anónima SUNST AR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A., conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, que modifica la Ley 
No.80 de 8 de noviembre de 2012. 

Que el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio de 2023, publicada en la Gaceta Oficial No. 
29834-B de 27 de julio de 2023, establece que: 

Artículo 5. "Para las empresas u hoteles cuyo registro nacional de turismo haya vencido 
entre el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2019, se habilitará la vigencia de estos a 
fin de que dichas empresas u hoteles se les mantengan los incentivos establecidos en sus 
registros hasta el 31 de diciembre de 2025. A las empresas u hoteles cuyo registro nacional 
de turismo vence después del 31 de diciembre de 2019. se les extenderá su vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2023. Esta habilitación será aplicable a partir de la (echa de 
promulgación de esta Ley. (El resaltado es nuestro) . 
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• ,, azón social: SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A. 
' .)' ! • zón comercial: HOTEL GRAN EVENIA BIJA O 

·~ ~~ensión de vigencia de incentivos fiscales 

.. ' 
: >#~ Q e, tal como lo establece la norma previamente citada, las empresas u hoteles cuyos 

1 ·.-~ t" t ' inos para gozar de los incentivos fiscales se vencieron después del 31 de diciembre de 
~._ 2019, les corresponde adquirir, por disposición legal, la extensión de vigencia de los mismos 

hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Que el derecho a gozar de los incentivos fiscales de la empresa SUNST AR HOTELS AND 
DEVELOPMENT, S.A., venció el 6 de mayo de 2023, de acuerdo con lo establecido en el 
Informe Técnico No.119-l-RNT-M-1158-2023 de 18 de diciembre de 2023, emitido por el 
Registro Nacional de Turismo. 

Que la empresa SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A., tiene derecho a 
acogerse a la extensión de vigencia ordenada por el artículo 5 de la Ley No.391 de 27 de julio 
de 2023, que modifica la Ley No.80 de 8 de noviembre de 2012, por las siguientes razones: 

a. El incentivo fiscal correspondiente al impuesto sobre la renta derivado de la actividad 
de la empresa, otorgado de conformidad con el artículo 17 de la Ley No.8 de 14 de 
junio de 1994, derogada por la Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012, se venció el 6 
de mayo de 2023; por lo tanto, la empresa se encuentra dentro del período establecido 
en la Ley No.391 de 27 de julio de 2023 (después del 31 de diciembre de 2019), para 
la extensión del derecho vencido. 

b. La actividad turística que desarrolla la empresa continúa en operación. 
c. La sociedad se mantiene al día con sus obligaciones conforme al artículo 30 de la Ley 

No.8 de 14 de junio de 1994 y el Decreto Ejecutivo No.73 de 8 de abril de 1995. 

Que mediante memorando No. l 19-1-RNT-M-1159-2023 de 18 de diciembre de 2023, la 
Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, solicita que se 
realicen los trámites necesarios, para emitir el acto administrativo en el que se le extienda la 
vigencia formalmente hasta el 31 de diciembre de 2025, a la empresa SUNSTAR HOTELS 
AND DEVELOPMENT, S.A., en el Registro Nacional de Turismo, para que pueda continuar 
gozando de los incentivos fiscales que le fueron otorgados en base a la Ley No.8 de 14 de junio 
de 1994, que vencieron el 6 de mayo de 2023; 

Que luego de haber revisado el informe técnico y demás documentos contenidos en el 
expediente de la empresa SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A., la Directora 
de Inversiones Turísticas, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 33 del 
Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 de 
21 de abril del 2015, Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012 y el artículo 5 de la Ley No.391 
de 27 de julio de 2023, 

RESUELVE: 

PRIMERO: EXTENDER hasta el 31 de diciembre de 2025, la vigencia de la inscripción 
en el Registro Nacional de Turismo de la empresa SUNSTAR HOTELS AND 
DEVELOPMENT, S.A., sociedad inscrita a folio 517041 (S), de la Sección Mercantil del 
Registro Público de Panamá; cuyo representante legal es el señor ORIOL MOLIST SAN 
VICENTE, para que la misma pueda seguir gozando de los incentivos fiscales establecidos 
en el artículo 17 de la Ley No.8 de 14 de junio de 1994, para la operación del establecimiento 
de hospedaje público bajo razón comercial HOTEL GRAN EVENIA BIJAO, con una 
inversión declarada de TREINTA MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/. 30, 000, 
000.00), con base a lo ordenado en el artículo 5 de la Ley No.391de27 de julio de 2023, que 
modifica la Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012. 

SEGUNDO: SEÑALAR a la empresa SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, 
S.A., el cumplimiento de las obligaciones contraídas conforme a la Ley de incentivos fiscales 
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. '~Ql'I social: SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, S.A. 
' • Riiip comercial: HOTEL GRAN EVENIA BIJAO . ~JB04s1 n de vigencia de incentivos fiscales 

,.~::_:rr 1 ·~ solución No.12/06 de 2: de marzo de 2006, mediante la cual se ordenó la inscripción 

."',¡,¡.~, .. - ~ e el eg1stro Nac10nal de Turismo. 
~ 

---..-*-.-.-- ERCERO: ORDENAR al Registro Nacional de Turismo, que remita copia de la presente 

resolución a la Contraloría General de la República, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección General de Ingresos, Autoridad Nacional de Aduanas y al Ministerio de Comercio 

e Industrias, para los trámites correspondientes. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa SUNSTAR HOTELS AND DEVELOPMENT, 
S.A., que contra la presente resolución cabe el recurso reconsideración ante la suscrita y/o el 

recurso de apelación ante el Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

QUINTO: ORDENAR la publicación de esta resolución, por una sola vez en la Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.391 de 27 de julio de 2023, artículo 33 del Decreto Ley 

No.4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 de 21 de abril 
del 2015, Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012, Resolución No.12/06 de 27 de marzo de 
2006, artículo 62 de la Ley No.38 de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. v~ 
Lt:)~~~-
s1EGÓMEz -

Directora de Inversiones Turísticas. 

(\/' .TG/ja/megdp 
\ ~-·\ ¡010/2024 

vert1t1có: Que este ocumento es fiel copi 
de su original. 

Autoridad de Turismo de Panamá 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa al público en general que el establecimiento 
comercial denominado BAR PARAISO, negocio amparado bajo el aviso de 
operaciones 2-62-116-2009-170912, ubicado en calle el progreso detrás del 
cuadro de softbol, corregimiento de Pocrí, distrito de Aguadulce, provincia de 
Coclé, propiedad de VICENTE REAL CASTROVERDE, con cédula de 
identidad No. 2-62-116, ha sido traspasado a EDGAR TUÑON TUÑON, con 
cédula de identidad No. 2-710-1594. L. 202-125432755. Primera publicación. 
____________________________ 
AVISO. A fin de dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, se 
comunica al público en general, mediante tres publicaciones en un periódico de 
la localidad y en Gaceta Oficial, que por medio de la Escritura No. 4324, de 2 
de febrero de 2024, de la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, inscrita 
en el Registro Público el 27 de marzo de 2024, se hace constar que la sociedad 
LA BARRA ANCÓN, S.A., sociedad anónima constituida de conformidad con 
las leyes de la República de Panamá e inscrita a Folio Electrónico 744142 de la 
Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido fusionada, 
absorbida e incorporada a la sociedad sobreviviente ANCON 
ENTERTAINMENT, INC., sociedad anónima constituida y existente de 
conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a Folio Electrónico 
732006 de la Sección de Personas Mercantil del Registro Público de Panamá. 
L. 11524018. Primera publicación.  
____________________________ 
AVISO. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del 
Código de Comercio y el artículo 12 de la ley 5 de 11 de enero de 2007; se 
informa a todas las personas que por medio de la Escritura Pública 2828 del 26 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Novena del Circuito de 
Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público a los Folios 666821 y 
155654371, todas de fecha 3 de abril de 2024, se aprobó el convenio de fusión 
entre las sociedades: CENTRAL AMERICA APPLIANCE 
DISTRIBUTORS (CAD), CORP. Y ELITE BRANDS CORP., resultando 
de esta fusión, la sociedad CENTRAL AMERICA APPLIANCE 
DISTRIBUTORS (CAD), CORP. L. 202-125451706. Primera publicación.  
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REPUBLICA DE PANAMA 
MUNICIPIO DE AGUADULCE 

EDICTO 07 -23 

El' Alcalde Municipal' def Disfrifo dE:l A:guacfulce, en uso de sus facultades legales, nace .der 
conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación de terrenos Municipales. 

Que la señora NELDA ORDOÑEZ VASQUEZ DE PINZÓN, mujer, panameña, mayor de edad, 
casada, jubilada, con cédula 2-78-1554, con domicilio en Barrio San Juan Bautista, Corregimiento 
de Aguadulce, Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, actuando en su propio nombre y 
representación ha solicitado la adjudicación por compra de un (1) loté de terreno municipal, a 
segregarse de la Finca Municipal 14822, Rollo 5409, Doc. 1, Código de Ubicación 2001, ubicado 
en Barrio San Juan Bautista, Corregimiento de Aguadulce Cabecera, Distrito de Aguadulce, 
cuyos linderos son los siguientes: 

Norte: FiAea 141·5·, T0mo· 163·, F01io-20-2, Códige·de l:Jbicaei{m20t:M·, l·ri~A·ierí·aSamy Aseciaclos; 
S.A. 
Sur: Calle 23 de Febrero, al parque 19 de Octubre, al Cementerio. 
Este: Finca 21273, Código de Ubicación 2001, Nicolás Ordoñez Vásquez. 
Oeste: Usuario de la Finca Municipal 14822, Rollo 5409, Doc. 1, Código de Ubicación 2001, 
Maritza Ordoñez Vásquez. 

Descripción de lote: del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2) con rumbo 
N09º01 '56"W limita con Usuario de la Finca Municipal 14822, Rollo 5409, Doc. 1, Código de 
Ubicación 2001, Maritza Ordoñez Vásquez y mide 18.35mts., del punto dos (2) al punto tres (3) 
con rumbo N11º29'19"E, limita con Usuario de la Finca Municipal 14822, Rollo 5409, Doc. 1, 
Código de Ubicación 2001, Maritza Ordoñez Vásquez y mide 44.40mts, de! punto tres (3) al punto 
cuatro (4) con rumbo N87°25'30"E, limita con Finca 1415, Tomo 163, Folio 202, Código de 
Ubicación 2001, Ingeniería Saro y Asociados, S.A. y mide 18.77mts., del punto cuatro (4) al punto 
cinco (5) con rumbo S 11 º26'23'"W, limita con Finca 21273, Código de Ubicación 2001, Nicolás 
Ordoñez Vásquez y mide 19.00mts., del punto cinco (5) al punto seis (6) con rumbo 
S10º39'40"W, limita con Finca 21273, Código de Ubicación 2001, Nicolás Ordoñez Vásquez y 
mide 9·.27mts, del· pul'lto-sei& {6} al ptlflt& siete (7)· e0n mmb& S0·3!'35!49!'W, limita eo!'l· Fim~a-
21273, Código de Ubicación 2001, Nicolás Ordoñez Vásquez y mide 10.00mts., del punto siete 
(7) al punto ocho (8) con rumbo S10º18'53"E, limita con Finca 21273, Código de Ubicación 2001, 
Nicolás Ordoñez Vásquez y mide 18.70mts., del punto ocho (8) al punto uno (1) o punto de partida 
con rumbo S73º49'05"W, limita con Calle 23 de Febrero, al parque 19 de Octubre, al Cementerio 
y mide 22.86mts. 

El área del terreno solicitado es de 1, 185.93mts2• Para que sirva de formal notificación, se fija el 
presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la Casa Comunitaria de Justica de Paz de 
Aguadulce, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor 
derecho, hagan valer los derechos. 

Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un 
diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. 

Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
fijación. 

Dado en la ciudad de Aguadulce, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés (2023). 

(fdo.) 
l.icdo. Jórge luis ffer'rera 

Alcalde Municipal 

(Hay sello del caso) 

Es fiel copia de su original, Aguadulce, ~ de enero de 202~ 

~ 
SHERL CALDERON 

Secretaría eneral Encargada 

001892903

EDICTOS
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REPUBLICA DE PANAMA 
MUNICIPIO DE AGUADULCE 

EDICTO 17-23 

El Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del 
conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación de terrenos Municipales. 

Que el señor PEDRO DE LEON DIAGO, varón, panameño, mayor de edad, casado, empleado 
de la empresa privada, con cedula 2-147-93, con residencia en Barriada Peñas Blancas, 
Corregimiento de Playa Leona, Distrito de La 4994, Doc. 3, ubicado en la Loma, Corregimiento 
de El Roble, Distrito de Aguadulce, cuyos Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, actuando en 
su propio nombre y representación han solicitado la adjudicación por compra de un (1) lote de 
terreno municipal, a segregarse de la Finca 14689, Rollo linderos son los siguientes: 

Norte: Calle SIN de terracería, hacia La Loma Centro, hacia vía principal de La Loma. 
Sur: Finca 14689, Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por 
Mónica García y Filonila García. 
Este: Finca 14689, Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por 
Roderick Alberto De León Deago. 
Oeste: Finca 14689, Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por 
Graciela Enith Tuñón De Santana. 

Descripción de lote: del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2) con rumbo S60º24'48"E, 
limita con Calle SIN de terracería, hacia La Loma Centro, hacia vía principal de La Loma y mide 
44.26mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S30º55'11"W, limita con Finca 14689, 
Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Roderick Alberto De 
León Deago y mide 58.78mts., del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N56º8'17"W limita 
con Finca 14689, Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Mónico 
García y Filonila García y mide 50.24mts., del punto cuatro (4) al punto cinco (5) con rumbo 
N30º50'1 O"E, limita con Finca 14689, Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del Municipio de Aguadulce, 
ocupada por Graciela Enith Tuñón De Santana y mide 23.83mts., del punto cinco (5) al punto 
seis (6) con rumbo N59º9'50"E, limita con Finca 14689, Rollo 4994, Doc. 3, propiedad del 
Municipio de Aguadulce, ocupada por Graciela Enith Tuñón De Santana y mide 6.00mts., del 
punto seis (6) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo N30º50'1 O"E, limita con Servidumbre 
hasta otros lotes y mide 31.33mts. 

El área del terreno solicitado es de 2,669.60mts2. Para que sirva de formal notificación, se fija el 
presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la Casa Comunitaria de Justica de Paz de 
El Roble, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, 
hagan valer los derechos. 

Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un 
diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. 

Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
fijación. 

Dado en la ciudad de Aguadulce, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

(fdo.) 
Licdo. Jorge Luis Herrera 

Alcalde Municipal 

(Hay sello del caso) (fdo.) 
Yatcenia D. de Tejera 

Secretaria General de Alcaldía 

202-125354850
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- · .. GOBIERNO NACIONAL - 1 
AUTORIDAD NA.CIC>NAL DE 
ADIVllNISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº102-2023 

8 suocrito Furcionario &tstarciacbr de la Drección Mlinistrativa Regona! de e.ocié 

HACE SABER: 

O.Je ZOLINKA HAIDEE FERNANDEZ FERNANDEZ DE AMUY racioraliclad, PANAMEÑA de 
sexo FEMENINO estacb civil CASADA rrayor de edad con núrrero de identidad perscral 
2-703-981, con residercia en POCRI oorreginiento POCRI dstrito de AGUADULCE provircia 
de COCLE; con oo.p:l.Ción LICENCIADA EN CONTABILIDAD tm solicitado la aqudcación de 
un gldJo de tierra, lbcado en la provincia de COCLÉ, distrito de AGUADULCE correginiento de 
POCRI lugar LAS MINERAS dentro de la> siguientes lindera>: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LUIS GONZALEZ FERNANDEZ SUR: CAMINO 

DE TIERRA DE 12.SOM A OTROS LOTES ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LUIS 

GONZALEZ FERNANDEZ OESTE: CAMINO DE TIERRA DE 12.SOM A OTROS LOTES A CALLE 

PRINCIPAL 

Cal t.ra Sl4J9rficie de JL hectáreas, m3s 1247 rvetrcs cuadrack:s, con 7 4 d3círretra> cuadrad:s 

8 expedentellevael núrrerodeiclentificación: 2-301-2020 del _§_de AGOSTO del año2020 

Para efecto; legales, el presente edcto se fijará pJI" qt.ince (15) días hábiles en la Drección Pajonal y en la 
AJcaldía o Oxregicbra o C.asa de JLSticia O:llluitaria de Paz de POCRI se ¡:xijicará pJI" tres (3) dí~ 
COlSOO.Jtivoo en ui periódico de circulaciál racional, y un (1) día en la GD3ta CJicial; ¡:ara cµe cualQ..ier 
persa-a q..ie sienta Q.JS la sdicitl.d de aqLdcación le afecte, r:xxlrá ar1.1rciar ante la ANATI su q:x:sición a la 
nisrra, ha5ta Q..ince (15) dí~ hábiles desp.Jés de efectuada la últirra p.íllicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo:¡ 100, 131y133de la Ley '31de1962. 

202-121869098
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REPUBLICA DE P ANAMA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 
PROVINCIA DE COLON 

EDICTO No. 3-231-14 

El suscrito Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras en la 
Provincia de Colón al público. 

HACE SABER: 

Que el sefior CARLOS NAJOR FERNANDEZ CANO, con cédula de identificación 
personal No. 2-88-1167 ~ residente en Alta Vista, corregimiento de Las Cumbres, Distrito 
y Provincia de Panamá, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, mediante solicitud No. 3-632-09 de 30 de octubre de 2009 y según plano 
aprobado No. 303..01-6005 de 23 de noviembre de 2012, la adjudicación a título oneroso 
de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 107 Has.+ 9,700.73 
Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Río Caño del Rey, corregimiento de Miguel de la 
Borda, distrito de Donoso y Provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes 
linderos: 

Norte: Terrenos Nacionales ocupados por Enrique De Gracia, Terrenos Nacionales 
ocupados por Gonzalo Riveras 

Sur: Río Caño del Rey 
Este:. Terrenos Nacionales ocupados por Gonz.alo Riveras, servidumbre de 10.00 

metros de ancho a camino a Platanal, Terrenos Nacionales ocupados por 
Abraham Jiménez, Terrenos Nacionales ocupados por Emeterio Montero 

Oeste: Río Caño del Rey 

Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho en la Alcaldía 
de Donoso y/o en la corregiduría de Miguel de la Borda y copia del mismo se entregaran 
al interesado para que las haga publicar en los órganos.de publicidad correspondientes, tal 
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. 
Este edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. 

Dado en Buena Vista, a los 02 días del mes de abril de 2014. 

011203576
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*" . I 
REPÚBLICA. DE PANAMÁ 

- GOBIEFtNC> NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADl\lllNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 476· 2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que NEIVYS DIANETH GALLARDO BARROW vecino de PASO ANCHO corregimiento de PASO ANCHO distrito 

TIERRAS ALTAS provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-756-1002 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de TIERRAS ALTAS corregimiento de PASO ANCHO 

lugar PASO ANCHO, de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación ADMINISTRADORA DEL 

HOGAR dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DIANA LISBETH ESPINOZA GONZALEZ 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR LUIS ANTONIO GONZALEZ. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS DIANA LISBETH ESPINOZA GONZALEZ .. 

Oeste: CARRETERA DE TIERRA DE 12.80 METROS A LA ESCUELA DE PASO ANCHO· A OTROS LOTES. 

con una superficie de 00 hectáreas. más 1007 metros cuadrados, con --ªº-.decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-101de1.!_de FEBRERO del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (19) días del mes de DICIEMBRE del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: Nombre: 

t. 

202-125364054
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~ 
REPÓBLICA Dll! PANAMÁ 

- Q.OB t lilRN O NAClONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRAC:ION DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 488-2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) SABAS MORALES Vecino (a) de MAJAGUAL Corregimiento 
9e BACO del Distrito de BARU provincia de CHIRIOUI portador de la cédula de 
i ~ entidad personal No. 4-82-988 VARON , de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE 
EDAD. CASADO ocupación PENSIONADO a solicitado a la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-0418-07 según plano aprobado 402-
d4-26615 la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional 
adjudicable con una superficie total de 3 HAS+6770.09 M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de MAJAGUAL Corregimiento de BACO Distrito 
de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: CARRETERA DE 15.00 MALA ESCUELA A OTRAS FINCAS. 

Sur: CAMINO DE 10.00 M AL SALAO DE LO GUABOS. A OTRAS FINCAS. 

Este CALLEJON DE 10.00 M A CARRETERA DE 15.00 M A LA ESCUELA A OTRAS 
F1INCAS. 

OESTE: FINCA 31229 ROLLO 12500 DOC. 11 CODIGO 4105 PROPIEDAD DE 
HARMODIO RUIZ PLANO Nº 41-03-10190. 

P¡ara los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Pilcaldía del Distrito de BARU el Despacho de Juez de Paz de BACO copias del mismo se 1, entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
cprrespondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ------=º""""A-=--'V~I=D'"--- a los 21 días del mes de Diciembre de -=2=0=2=3 __ _ 

Firma: Q/,~ ~A 
Nombre: ELVIA ELIZON O 
Funcionaria Sustanciad= 
A!nati-Chiriquí 

202-124814872
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_, 
REPOBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 077 -2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que JULIO SANCHEZ ABREGO vecino de CHORCHA ABAJO corregimiento de CHIRIQUI distrito DAVID provincia de 

CHIRIQUI con número de identidad personal 4-704-367 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado 

en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de CHIRIQUI lugar CHORCHA ABAJO, VARON de 

nacionalidad PANAMEÑO, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación PESCADOR dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JAIME ERICK GUERRA DEL CID, CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M HACIA 
SABANA BONITA, HACIA CORREGIMIENTO CHIRIQUI 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ARGELIA EDITH SANCHEZ MIRANDA. 

Este: CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M HACIA SABANA BONITA, HACIA CORREGIMIENTO CHIRIQUI. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JAIME ERICK GUERRA DEL CID 

con una superficie de 00 hectáreas, más 829 metros cuadrados, con 93 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 4-517 de ]Q.de AGOSTO del año 2018 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (24) días del mes de ENERO del año 2024 

Nombre: LEíMA M~ERRA 
SECRETARIA(O) AD HOC 

Firma: 

Nombre: ELVIA ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SUS 

r / 

202-125002960
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• 

R ~NAM 
IN 

AUTORIDAD N~CIC>NAL DE 
ADIVllNISTRAC:IC>N DE TIERRAS 
AN.A'TI 

EDICTO Nº 100-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RICARDO ENRIQUE MONTENEGRO QUIROZ vecino de LOS ANASTACIOS corregimiento de LOS ANASTACIOS 

distrito DOLEGA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·136·2218 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de LOS ANASTACIOS lugar 

LOS ANASTACIOS, VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación ELECTRICISTA 

dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CALLE DE TIERRA DE 12.80 M. A OTROS LOTES HACIA CALLE PRINCIPAL. 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DANIEL GONZALEZ SALDAÑA. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DORIS MIRIAM MORA PLANO Nº403·03-26400. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR EVARISTO MARIANO MARIANO. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 0886 metros cuadrados, con 72 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-578-2022 de Lde SEPTIEMBRE del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (01) días del mes de FEBRERO del año 2024 

Firma: rJfi~ 
Nombre: ROSEMER RRIBA Nombre: EL VIA ELIZONDO 

SECRETARIA(O) /l:D HOC FUNCIONARIO(A) SUSTA CÍADOR(A) 

202-124923067
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- ···- l 

. REPÚBLICA D.E PANAIV'tÁ 
. '-,-· ' GOBIERNO NACIONAL. --

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTR.AC:IÓI" DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 124 -2024 
' 1 

'El su~crito Funcionari~S~stanciador de la Dirección Administrat;va 0R~gional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

! 

Que USBETH ENITH RUBIO PEREZ vecino de ALTO QUIEL corregimi,ento de .. CAÑAS -GORDAS distrito 

RENACIMIENTO provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal ~-738-1455 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado eri la provincia de CHIRIQUI, distrito de_RENACIMIENTO corregimiento de CAÑAS 

GORDAS lugar ALTO 'óUIEL , MU'.JER de nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación 

~OMINISTRADORA DEL HOGAR dentro de los siguientes linderos: 
• ¡ 

Norte:·TERRENO NACIONALE OCUPADO POR ALEXIS GIOVANI RUBIO ANDRADES. 

Sur. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DANIEL RUBIO PEREZ Y ENRIQUE CASTILLO.P_E;B.fl!! 

• ' 1 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LISETH PATRICIA RIVERA CEDE~IO. 

Oeste: VEREDA DE TIERRA DE 6J)O M A OTROS LOTES A CARRETERA DE CAÑAS GORºt'S A BREÑON. 

con una~~~.P~r:ficie pe ·O.O hectáreasz)nás 0392 metros cuadrados, con §f!_der.im~tro~ cuadrados. 

' ' 

Ernxpediér\t~·ueva el núrrterÓde identificación: ADJ- 4-303 de j§_de JULIO déFa~6 ~020 
'.J\ '• :-· : .. ·~.: : · ... •:. . . .. ",_ ~ ' : '.:' . . 1 J 

Para éfeé:fos legales, ·91 presente edicto s"e publicará por tres (3) días en un periódico ü3 r,irculación nacional, y se fijará por 
~ .::~; '. '::·~ :' '. _: ) .. , . ..:·;; ·~... ' - l.. • • '. ', '; 

quince (15)'días· habilés consecutil/os en un lugar visible de la Dirección Regional y ce 1a Corregiduria o Casa de Justicia 

::·'·1~ :: ¡·_. .. ,~.''.. ;(· ;· ·•·.-·:/";;.;:., .. · ·· ::: ~··/ ,_'.·,)_:· .•. 7.<¿: 
Coniunitariá·de-Paz~··pafa q·ue'cüálqúier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

1 .. ' ' '·, ' ' 
ANATI su9pp~iciórr.a la mi~ma, ha~taGinco (5) días hábiles después de efectuada. la publir,,:, ión en el periódico. 

; • • '~' • : • ,- º, ... ; • ·.- ': ' . -. ! ... "~'.· ' • :.~ . ·. ~ . i "" . : . : 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo ,5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 dP.17 de ;1,r.io del 201 O. 

Dado en la ciudad de David , al día (15) días del mes de FEBRERO del año 2024 ! 

,< ~ ¿ ~ 
Now~r~;,.,· ... :~éráMA:l~RA 

, SECRETARIA(O) AD HÓC. 

.,i ·'..' . .'. 

¡ • ~ ... 

. -
• 1 

!. ,-, 1 1 
' ' 

Finna: -~~~ 
Nombre· YAMf\~TH BEITIA -------- -·--'·- ~·· ·- ----- ----

' •lJNCI ARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-125387576
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- • • 1 • 1 ' - · 
' _; 

~· ; 

').' ¡. '>": \>[ ~· ,,.. .. , ·~·· . Al.JTOR •. bA.D NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANA.TI '~e·l»osLacA: be.·PANAMÁ 

-. .. ~ GO(lÍl.'iÚ~NO NA<:=lONAL -

J.: 
1'.· .l 

., ···¡. 
·! f 

•. ,. ,.,. ... 

. • 1 . ~' ' 

EDICTO Nº 126·2024 

• :. J 

... :El sliscntd Flihéionaho Sustanciador de la Dirección Adminístrativa Regional de CHIRIQUI 

,.i •. • J 

. ·. , .. 
HACE SABER: 

Que ENIBALDO F'OS.SATv·t:EtCANO vecino de JACU corregimiento de SAN ISIDRO distrito BUGABA provincia de 

CHIRIQUI cón.núm.~ro ~.e i~§}l,tidad.porsonal 4-177-440 ha solicitado la adjUdicacióh de un terreno baldío nacional ubicado en 
. ' . . . ,. · .. ·. . 

la provinC:ia de CHIRIQUI,' dístritb de BUGABA corregimiento de SAN ISIDRO lugar JACU, VARON de nacionalidad 

PANAMEÑA·. MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación GANADERO dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NAClc°NAL OCUPADO POR GANADERIA WONG CHANG, SA, TER.Rt::NO MACIONAL OCUPADO POR DAISY 
LINETH CONCEPélON LEZCANO YllJIS.GUSTAVO CONCEPCION LEZCANO 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ISMAEL CASTILLO VIGIL 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO PQR DAISY LINETH CONCEPCION LEZCANO Y LUIS GUSTAVO CONCEPCION, FOLIO 
REAl·1775, TOM0-78 R.A., FOLIO 74 CODIGQ.4402, PROPIEDAD DE ENIBALDO FOSSA;rY LEZCANO, PLANO Nº 44-2948 ( LOTE 
C). SERCIDUMBRE DE PASO DE 4.00 M. 

oeste: SERVIDUMB~E·Ftúv1Á~1 oé1:oó:M , ·q.UEBRADA GRANDE. 
. . , . . 
'.; .: •\;.:, .. 

con .una superflcied~ 04 hectáreas, más 2901 metros cuadrados, con 22 decímetros cuadrados. 

Pat¡:F.ef~~.~osdeg.ales,>eLpr~.sente edJcto se publicará por tres (3) días en un pedódico de circulación nacional, y se fijará por 
. . . • . l 

quir\Gee(1:5) dí'as ,bábíl~ ·~gnseGutivos en un lugar visible de la Dirección Regi9f.l~J .y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Co_mu~Jta~a,9e;pq~;,ear.a;.que1cuªlqui~r. persona que sienta que la solicitud de adjud\cación ie afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI ;Su oposii;;ión .a la,rnisrna,,hasta.ciw;o (5) días hábiles después de .. efectuad¡;¡ la publicación· en el periódico. 
· !·;:< · :·;'.">·~:~~-.. :.:~.~;· .... r::~ 'L r,_·~: .. ~::'.·:·~ .. :.·~~-~··~.~::•.:.:··,·.:~ ;-: · 1'<· .. ·._>. ... :,· .. !.·'' . 

. . ,~ ;<.· ,:·:··';··;:·:·~~~)<'.·J.'r'·'..YY 1· . .-_: ., . .. 1 

FU~QAMl::NTP.:JQ~l.b1co.:f!rticµl°' .. ?1.numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de \lmio del 2010. 
; - ' /;., ~-1. :· .: ;· .• · .'.' •. .< ... :. '1 '. !.' ... :·'.·; ·: ....... ·::"- 1 .. ):'. l.t:·:':. '.; 

Firma: 

Nombre: 

I• ~' 

l ~; '. ·.¡. ,·, .. :,: 
• ...... ' 

r .. :.: " i.: . , 

202-125306115
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alcaldíasantamaria-06@hotmail.com 

EDICTO Nº 17.-

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa Maria, al Público hace saber 
que a este despacho se ha presentado BRUNILDA MORENO PINZÓN, cédula Nº 
2-133-726, residente en El Rincón, distrito de Santa María para solicitar la 
compra de un globo de terreno municipal ubicado en corregimiento de Santa 
Maria, distrito de Santa Maria, Provincia de Herrera, con una capacidad 
superficiaria de O Has +0449.02 M2 que será segregado del Folio Real 13440, 
rollo 157 4, documento Nº 2, propiedad del Municipio de Santa Maria, Sección de 
la Provincia de Herrera y será adquirido por: BRUNILDA MORENO PINZON. 
Son sus linderos: Norte: Calle, Sur: Resto libre de la finca Nº 13440 rollo 157 4, 
documento 2, propiedad del Municipio de Santa Maria ocupado por Angela De 
León, Este: ·Rt;sto libr~ de la finca Nº 13440 rollo 1574, documento 2, propiedad 
del Municipio :de Santa Maria ocupado por Modesto Moreno, /vis Escudero y 
Esteban Moreno y al Oeste: Resto libre de la finca Nº 13440 rollo 157 4, 
documento 2, propiedad del Municipio de Santa María ocupado por Angela De 
León. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 
2019 $e fij~ el presente edicto en lugar visible de este despacho por término de 
(1 O) días para que dentra -de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos las personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el lote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a los cuatro (04) 
días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024) . 

Licdo. Julio9.Ma De La Rosa 
Alcalde Municipal del distrito de Santa María. 

001892904
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 170·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que ICELA ICSA SAMBRANO MONTILLA, con número de identidad personal Nº 8·702-706, mujer, de 
nacionalidad panameña, SOLTERA, residente en PIEDRA DEL SOL, Corregimiento de EDWIN FABREGA, 
Distrito de SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno Baldío 
Nacional con Plano Aprobado Nº 910·10·15811, ubicado en PIEDRA DEL SOL, Corregimiento de EDWIN 
FABREGA, Distrito de SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: VEREDA DE 2.50 METROS DE ANCHO A CARRETERA SANTIAGO MONTIJO A OTROS LOTES. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: PLINIO RODRIGUEZ HIDALGO. 

ESTE: FOLIO REAL Nº 30346958 CODIGO GE UBICACIÓN Nº 9910 PROPIEDAD DE ANAYANSI AGUILAR 
GONZALEZ. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: CRISTINO PINTO. 

Con una superficie de O hectáreas, más 538 metros cuadrados, con 78 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-163-2022 del 13 de abril del año 2022. 

Para efectos legales, el. presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduria o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37de1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 2023. 

Firma: Firma: 
Nombre: Nombre: 

SECRETARIA AD HOC 

202-125082966
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